
INFORME DEL COMISARIO. 
POR EL AÑO TERMINADO AL31 DE DICIEMBRE DEL 2006 

Als Accionistas y miembros de ía Junta Directiva de Lubrifil 5.A.: 

En cumplimento a lo dispuesto en el Atículo 279 de lo Ley de Compañías y la Rozolución 
10.92.1.43.0018 de octubre 13 de 1992 de ta Superintendencia de Compañias, referente 

las obligaciones de los Comisarios, en mi caidad de Comisaria de Lubrifi S.A, presento 
a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información 
presentada a ustedes por la acminicración, en relación con la stuación financiera y 
resultado de operaciones de la Compañía por el año terminado 31 31 de diciembre de 
2006. 

  

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados Financieros. 
a preparación y presentación de los estados. financieros de conformidad con Normas: 
internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los admintradores de 
lo Compañía, así como el diseño, la Implementación, y el mantenimiento de controles 
Internos relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros, 

Responsabilidad de la Comisaría 
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía 
hacada en la revicón efectuada y, sobre al cumplimiento por parte de la administración 
de los mormas legales, estatutarias y reglomentarias, así como de las resoluciones de la 
Junta General de Accionistas. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las Normas Internacionales de 
Auditoría, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los regisiros contablos, 
evidoncia que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros 
adecuada aplicación de las Normas Internacionales de Información financiera, evaluación 
del control imterro de la compañía y tres procedimientos de revisión considerados 
necesarios de acuerdo con lascircunstancis. 

ara este propósito, he obtenido de los administradores, información de las operaciones. 
registros contables y documentación sustentatoria do las transacciones revisadas sobre 
bases selecuvas, Adicionalmente, he revisado el estado de situación Financiera al 31 ue 
diciembre de 2005 y el correspandiente estado de resultado integral; además se reviso



on el alcance considerado necesario en las cicunstancias, el informe de los auditores 
independiemes de la Compañía, que incluye una opinión sin salvedades. 

Finalmente se revisaros los lbros sociales de la compañía y, entre ellos, las actas de 
Juntas de Accionistas y Directorio. 

Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi 
opinión. 

Opinión sobre cumplimiento. 

Una compilación de los componentes principales de los estados financieros de la 
Compañia por el período que terminó el 31 de diciembre del 2006, es como sigue: 

  

  
Los respectivos registres contables se mantienen debidamente concilados, no se han 
entificado diferencias significativas que deban ser reveladas. 

Una compilación del Estado de Resultados por el período que terminó el 31 de diciembre 
el 2006 y con cifras comparativas dol 2005 os como sigue: 

  

     ingresos Oramanos. 
Colo de Ventas 
Vtlidad Bruta 

| Gastos e Operación 
[Otros teresos 
Úiritand de era  



Enlos años indicados. ol valor del Impuesto 3 la Renta yla Participación de Trabajadores 
aonorada fu al siguiente: 

Particpación 15% Tratajadores 
Impuesto al Renta Causado      

  

  

  

Considero que el examen efectuado fundamenta razonablemente la opinión que expreso. 
continuación: 

En mi opinión, los Estados Ence mencionados, preantan rasomblemento, en 
1odos10s aspectos materiales, la situación financiera de Lubrifi S.A. al 31 de diciembre de 
685 y eresuado de sus operaciones po lao terminado en es echa, de cuero on 

las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han: cumpla con las 
disposiciones instrucciones de la Junta Genaral de Accionitas y del Directorio; y. que lor 
libros sociales de la compañía están adecuadamente manejados. 

  

Opinión sobre el control interno 
Con base en los resultados de la revsión efectuada, considero que la administración de la 
compañía ha determinado adecuados procedimientos de control interno, lo cual 
contribuye a gestionar Información financiera confiable y promueve el manejo financiero: 
y adminisirativo eficiente de sus tecorsos. 

Informe sobre complimiento a Ley laboral 

En cumplimiento a lo dispuesto en la primera disposición goneral-de la Ley 2006-48 
roformatoria al Código de Trabajo, informo que durante el ejerció 2005, la compañía mo 
mantuvo trabajadores contratados tajo el sistema: de intermediación laboral con 
“empresas que cuentan con la autorización requerida pora Ley para prestar ese tipo de 
servicios,



Informe sobre cumplimiento 3 Ley de Compañías 

Es importante señalar que en mi calidad de comisaria de la compañia, he dodo 
cumplimiento con todas las dicposiciones constantes en el Art 279 de lh Ley de 
Compalis. 

Porlo expuesto anteriormente someto a consiéeración la aprobeción final de los Estado». 
Financieros de LUBRIFIL SA. al 31 de diciamare por el año terminado en esa fecha. 

“Guayaquil, 18 de Junio del 2013
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